RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000048, Ent. N° 02/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública  Nº 64/13 para la explotación del predio del ex Parador Nelson (Parque Rodó) con destino gastronómico, cultural y/o entretenimientos;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución de fecha 13.10.03 el Intendente de Montevideo dispuso la adjudicación de la citada licitación a la firma NECOMAR S.A  por el plazo de 10 años y un canon mensual de 150 UR;                                          

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.01.04. resolvió cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro respectivo por concepto de canon mensual de 150 UR a pagar a la firma NECOMAR S.A. por el plazo de 10 años;
 3) que por Resolución Nº 5767/14 de fecha 22.12.14, la Intendenta resolvió prorrogar por dos años al amparo del Artículo  11 del Pliego Particular, la presente adjudicación a la firma  NECOMAR S.A, debiendo abonar la adjudicataria un canon mensual de UR 150, durante dicho periodo;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 11 del Pliego de Condiciones, el plazo de la presente concesión es de 10 años, contándose a partir de la ocupación efectiva del local por parte del adjudicatario, pudiéndose prorrogar automáticamente por periodos de dos años hasta completar diez años más;
 2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

 3) que en la oportunidad, las prestaciones emergentes de la prórroga contractual comenzaron a ejecutarse, con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por la citada resolución;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Devolver las actuaciones..-
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